
   

 

Señores 

JUZGADO 3 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI.  
En su despacho 

 
 
Ref.:  Proceso  : Ordinario Laboral 

 Demandante  : Miguel Antonio Landazuri 
 Demandado  : Cartón Colombia S.A. 

 Radicación  : 76001410500320240009100. 

 
Quien suscribe, ISABEL CRISTINA ALDANA ROHENES, identificada como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderada sustituta de la 
sociedad CARTÓN COLOMBIA S.A., por el presente escrito y 

encontrándome dentro del término legal para ello, procedo a LLAMAR EN 
GARANTÍA, a la compañía Summar Procesos S.A.S. con Nit. 
800.125.313-1 sociedad legalmente constituida, todo lo cual consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal que acompaño, conforme al 
artículo 64 del Código de General del Proceso (C.G.P.) y demás normas 

concordantes. 

FUNDAMETO ESTE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 

1. Entre mi apadrinada y la empresa Summar Procesos S.A.S. se han 
celebrado varios contratos, cuyo objeto es: 

 

2. Summar Procesos S.A.S. ha prestado los servicios contratados de 
forma autónoma e independiente.  

3. El demandante aduce que su relación laboral con Summar Procesos 
S.A.S. tuvo una vigencia desde el 1 de enero de 2011 hasta el 20 de 
diciembre de 2022 y que se le adeudan las cesantías. 

4. En su despacho cursa el proceso judicial identificado en el encabezado.  

5. Mi representada no tiene ningún vínculo contractual o extracontractual 
con el demandante, en consecuencia, no tiene ninguna obligación 
respecto a este último.  



   

 

6. En la cláusula Decima Séptima de los contratos principalmente el del año 
2022-2023, denominada indemnidad Summar se comprometió a lo 
siguiente: 

 

  

7. En virtud de la cláusula de indemnidad, Summar Procesos S.A.S. en 
favor de mi representada, se obliga a resarcir a mi prohijada de 
cualquier responsabilidad, daño o perjuicio, por causa de reclamos, 

investigaciones o demandas que surjan del desempeño de las actividades 
de sus trabajadores, subordinados o agentes.  

Fundamentado en los hechos descritos y en los de derecho que a 
continuación expongo, solicito llamar a Summar Procesos S.A.S., sociedad 

legalmente constituida y representada legalmente por su representante legal 
o quien haga sus veces al momento de la notificación, a fin de vincularla 
dentro del proceso de la referencia, conforme a la cláusula de indemnidad 

contenida en los contratos celebrados con mi apadrinada. 

PETICIÓN 

Con base en los fundamentos de hecho y de derecho antes expuestos, solicito 
al señor Juez se sirva:  

PRIMERO: Ordenar que se cite y se vincule al proceso como LLAMADO EN 

GARANTÍA a Summar Procesos S.A.S. identificada con el NIT N° 
800.125.313-1, sociedad legalmente constituida, para que en los términos 



   

 

del contrato antes mencionado y del artículo 64 del Código de General del 

Proceso, responda por las eventuales condenas que puedan imponerse contra 
Cartón Colombia S.A. por cuenta de la indemnidad pactada en la cláusula 

Decima Séptima del contrato de agencia comercial celebrado entre dichas 
sociedades.  

SEGUNDO: Ordenar que Summar Procesos S.A.S. identificada con el NIT 

N°800.125.313-1, Pague al demandante y/o Cartón Colombia S.A. el valor 
total de la condena que llegare a imponerse por el Despacho judicial.  

TERCERO: Ordenar que se condene a Summar Procesos S.A.S. 
identificada con el NIT N°800.125.313-1 a pagar a Cartón Colombia S.A. 

la totalidad de las costas y gastos que hubiere sufrido a consecuencia y por 
efecto de esta demanda. 

PRUEBAS 

Documentales:  

- Los contratos que se allegaron con la contestación de la demanda.  

Interrogatorio de parte:  

Que se cite y se haga comparecer al representante legal de la llamada en 
garantía, para que en la oportunidad indicada absuelva el interrogatorio de 
parte que le formularé personalmente y que se referirá a los hechos de que 

da cuenta la demanda, su contestación y el presente llamamiento en 
garantía. Para que reconozca la firma y contenido de documentos.  

 

Pruebas en poder del llamado en garantía. - 
 

Solicito que la aseguradora llamada en garantía allegue junto con la oposición 
al llamamiento formulado, todos los contratos de prestación de servicios 
celebrados entre Summar Procesos S.A.S. y mi representada para los años 

2011 a 2023. 
 

En caso de no aportarlas, solicito se surta la consecuencia señalada en 
parágrafo tercero del artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 
118 de la Ley 712 de 2001. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 64 del Código General del Proceso dispone que el llamamiento en 

garantía sólo es procedente cuando:  



   

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 

legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare 

a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 

para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

Una eventual condena a Cartón Colombia S.A.  en este proceso, entonces, 

surgiría de “actos u omisiones” de Summar Procesos S.A.S. esto es, 
activaría la consecuencia a cargo de esta última de mantener indemne a 
Cartón Colombia S.A.   

En ese sentido el despacho debe dar aplicación a la cláusula en cuestión y de 
ocurrir lo descrito la condena, incluidas las costas, deben ser impuestas a 
Summar Procesos S.A.S. 

En suma, está acreditado el derecho contractual Cartón Colombia S.A. a 

exigir que Summar Procesos S.A.S. asuma la totalidad de las eventuales 
condenas incluido el valor de las costas, y en ese sentido se realiza el 

presente llamamiento en garantía.  

ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de pruebas de este escrito y el de la 
contestación de la demanda, así como el certificado de existencia y 

representación legal de la llamada en garantía.   

NOTIFICACIONES 

Cartón de Colombia S.A. y su Representante legal reciben notificaciones en 
la CL 15 # 18 - 109 ZN Industrial Puerto Isaacs en Yumbo, Valle y en la 

dirección electrónica notificaciones@smurfitkappa.com.co. 
 

Recibiré notificaciones en la oficina ubicada en la calle 77 B No. 57 – 103 piso 
21 edificio Green Towers, en la ciudad de Barranquilla y en el correo 
electrónico:  

- Isabel Aldana: isabel.aldana@chw.com.co 

- Litigios litigios@chw.com.co  
- Edwin Zambrano Bruno edwin.zambrano@chw.com.co  

A la llamada en garantía Summar Procesos S.A.S., en la dirección 

electrónica: asistentejuridico1.cali@summar.com.co  

Ahora bien, debe indicarse que el parágrafo del Artículo 66 del C.G.P., 
establece que, “No será necesario notificar personalmente el auto que admite 

el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 
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representante de alguna de las partes”, por lo tanto, una vez admitido el 

presente llamamiento en garantía y realizada la correspondiente publicación 
por estado, se debe tener por surtida la notificación, de la sociedad llamada 

en garantía.  

Del Señor Juez, atentamente, 
 

ISABEL CRISTINA ALDANA ROHENES 
C.C. No.1.129.577.745 de Barranquilla 
T.P. No. 216.357 C.S. de la J. 


